
 
 
 

A  V  I  S  O 
 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

HACE SABER a quién pueda interesar 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este despacho a través de autos calendados 

siete (7) de junio y veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), SE 

INFORMA A LA COMUNIDAD que en estas dependencias cursa la ACCIÓN 

POPULAR con radicado 11001310301520220012400 promovido por el señor 

WILSON LEONARDO LEAL ARBELÁEZ en representación o vocero de la 

VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR LA INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD 

FUNCIONAL EN COLOMBIA  - VEEDUR contra PARQUE RESIDENCIAL EL 

OASIS -PROPIEDAD HORIZONTAL- 

 

Lo anterior a efectos de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21 de la 

ley 472 de 1998 y que cualquier persona interesada en intervenir, pueda hacerse 

parte y emitir los pronunciamientos que estimen pertinentes dentro de los 10 días 

siguientes a la publicación de este aviso. 

 

Para su tramite se expide el presente a los 2 días del mes de agosto de 2023. 

 
 
El secretario,   
 

 

 
 

 
 
 

 
 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA  
Secretario 


